
30/06/2022 

Señora: 

JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

De La Dorada – Caldas. 

 

 

RADICADO:  17380-40-89-002-2021-0007-00 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   WILLIAM BERNAL TRIANA 

DEMANDADO:   JUAN ALBERTO CHICA BELTRÁN  

 

ASUNTO:    SOLICITUD REMATE  

 

 

LEYDI JOHANA ALDANA REYES, mayor de edad, identificada con Cédula 

de Ciudadanía número 24.717.895 de La Dorada, Caldas; abogada en 

ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 358.856 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial del 

demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente solicito al 

Despacho se sirva ordenar el remate del vehículo – Motocicleta - objeto 

de medidas cautelares; seguidamente, fijar fecha y hora para la práctica 

del mismo sobre el bien – Motocicleta - objeto de medidas cautelares.  

 

Para el perfeccionamiento de dicha solicitud anexo avalúo comercial del 
vehículo por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS 

($1.610.000) M/Cte., obtenido mediante el SIBGA – Sistema de 

Información Base Gravable Avalúos - Ministerio de Transporte.   

 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN:  

 

VEHÍCULO:   MOTOCICLETA    

MARCA:   BAJAJ 

PLACA No:   GIR-09C 

MODELO:   2011 

COLOR:   AZUL ANTARTICA 

LÍNEA:    PULSAR 135 LS  
MOTOR:   JEGBTJ12754 

SERVICIO:    PARTICULAR 

 

 

Lo anterior para dar continuidad al trámite procesal y hacer efectivo el 

pago de las obligaciones adeudadas en el proceso de la referencia.  

  

 

 

 

 

 

 

 

abogada.aldanar@gmail.com 
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